
óRGANo JUDtctAL

EDICTO No. 25-962

En el Proceso Ordinario propuesto por la CAJA DE SEGURO SOCIAL
contra MEDICA INTERNACIONAL, S.A.; se ha dictado la sigu¡ente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, veint¡ocho (28) de marzo del dos mil
ve¡nt¡c¡nco (2025)

VISTOS

En mér¡to de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL,
adm¡n¡strando just¡c¡a en nombre de la República y por
autoridad de la Ley, REVOCA la Sentencia N" 50 de 17 de
sept¡embre de 2021, dictada por el Juzgado Dec¡moquinto de
Circu¡to de lo Civ¡l del Primer Circuito Judicial de Panamá,
dentro del proceso ordinario que la CAJA DE SEGURO
SOCIAL le s¡gue a MEDICA INTERNACIONAL, S.4., y, en
consecuencia, RESUELVE lo s¡guiente:
PRIMERO: NIEGA las pretensiones incoadas por la parte
actora, en v¡rtud de lo expuesto en la parte moliva de esta
resoluciÓn.

SEGUNDO: Sin condena en costas al demandante, en atención
a lo señalado en el artículo 1077, numeral 1, del Código
Jud¡cial.

Elecutoriada la presente resoluc¡ón, se ordena la
devolución del expediente al Juzgado de su procedenc¡a.

NOTIFíQUESE,

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaria hoy, VIERNES CUATRO (4) DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
eltérm¡no de cinco (5) días háb¡les

/¡lv.
Exp.:1005732024

SEC TARI

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

(FDO.)MAG. YIRA BERNAL G.
(FDO.)MAG. CARLOS t. PTZARRO H.
(FDO.)MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) JATRZTNHTO BARRTA

SECRETARIO".



óRGANo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-963

En el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por NELSON
ANEL MELGAR SAMANIEGO CONTTA EI JUEZ DE GARANTíAS DEL PRIMER
clRcUlTO JUDICIAL DE PANAMÁ; se ha dictado la s¡guiente resolución:

"PRIMER
JUDICIAL
(20251

TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
Panamá, tres (3) de abril del dos mil ve¡nticinco

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de
Apelación ¡nterpuesto por el LICDO. JORGE ENRIQUE BATISTA
ÁLVAREZ, apoderada judic¡al del señor NELSON ANEL MELGAR
SAMANIEGO, en la presente Acc¡ón de Amparo de Garantias
Constitucionales.

En consecuencia, remitase el proceso a la Honorable Corte
Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

Notifíquese y Cúmplase.

(FDO). MAG. J. TORRES
(FDO). MAG. C. r. PTZARRO H
(FDO). MAG. G. APAR|C|O
(FDO). J. BARRTA

SECRETARIO".

Para notif¡car a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se f¡ja el
presente edicto en lugar visible de la Secretaria hoy, VIERNES CUATRO (4) DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
eltérmino de c¡nco (5) dias hábiles

/ilv.
Exp.t343172025

S



óRGANo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-964

En el-Proceso Ordinario- propuesto. por EIRA l. SALAZAR contra MAR¡A
DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ LÓPEZ; se ha d¡ctado la s¡gu¡ente
resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, tres (3) de abril del dos m¡l veint¡cinco
(2025].

SE ORDENA que la Secretaría le haga debida entrega del
proceso al Licenciado Julio C. Jované Del Cid, apoderado judicial

de Ia SeñoTa MARIA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ LÓPEZ, poT

el término de diez (10) días para que dentro del m¡smo formalice
el recurso de casación anunciado.

Not¡f¡quese.

(FDO). MAG. J. TORRES
(FDO). MAG. C. r. PTZARRO H.
(FDO). MAG. G. GORDÓN A.

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO). J. BARRTA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se f¡ja el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES cUATRo (4) DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por

/ilv.
Exp.:528302024

el térm¡no de cinco (5) dias hábiles.



óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EOICTO No. 25-965

En mérito de lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DECRETA
LA NULIDAD de lo actuado, a partir de la loja 154, dentro del
presente Proceso Sumario de Prescr¡pción Adquisitiva de
Domin¡o de Predio Agrario propuesto por APOLONIO
AGUSTIN HERRERA CARDENAS en contra de LOS
PRESUNTOS HEREDEROS DE CAMILO ALBERTO
VALDES BOYO (O.E.P.D.), el cual proviene del Juzgado
Primero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de
Panamá. En consecuencia, se ORDENA al Juzgado de
pr¡mera instanc¡a que enderece el presente proceso en
atención a las consideraciones desarrolladas.

Not¡fíquese y Devuélvase

Para notificar a los ¡nleresados de la anterior resolución, se fija el
presente ed¡cto en lugar v¡sible de la Secretaria hoy, VIERNES CUATRO (4) DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
eltérmino de cinco (5) días hábiles

SEC

/ilv.
exp.:361'122025

En el Proceso Sumar¡o propuesto por APOLONIO AGUSTIN HERRERA
C. contra |os PRESUNTOS HEREOEROS DE CAMILO ALBERTO VALOÉS B.;
se ha dictado la s¡guiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, dos (02) de abril del dos mil veintic¡nco
120251

vtsTos:

(FDO.)MAG. CARLOS r. PTZARRO H.
(FDO.)MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.)MAG . LILIANNE DUCRUET N.
(FDO.) JAIRZINHTO BARRTA

SECRETARIO".



óRca¡¡o JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-965

En el Proceso Ordinario propuesto por LA BOMBA IMPORT
-EXPORT, S.A. y MEGA BALOYS, CORP. contra ASEGURADORA
ANCON, S.A. (ANCON INSURANCE CORPORATION) ; se ha dictado la
siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, tres (3) de abril del dos mil
veinticinco (20251.

Se señala el término de cinco (5) días para que
sustente el APELANTE su alegato; luego de vencido éste,
dispone el OPOSITOR de cinco (5) días para preserntar el
suyo. (Artículo 1278 del Código Judicial).
Notifíquese,

(FDO.) MAG. M.A. ESPTNO G.
(FDO.) J. BARRTA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES CUATRO

(4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) dÍas hábiles.

SE ETARI

hr.
25S4.27983



ónctHo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-967

En el Proceso Ordinario instaurado por INVERSIONES GANU, S.A. contra
RUTH GRACIELA DE LEON RICHARDSON Y TEODOLINDA OLIVA DE LEON
RICHARDSON; se ha dictado la siguiente resolución:

..PR¡MER TRIBUNAL
JUDICIAL. PANAMÁ,
vErNTlcrNco (20251.-

SUPERIOR DEL PRIMER
TRES (3) DE ABRIL DE

DISTRITO
DOS MIL

Notifíquese,

(FDO.) MAG. Y. FRANCO
(FDO.) J. BARRTA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto

en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL

VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días

hábiles.

¿^1

SE ETARIO

hr.

25S4.282r9

Para la práctica de las pruebas admitidas y conforme a lo

establecido en el numeral 4 del artículo '1265 del Código Judicial, se

concede un término de treinta (30) días.



En ElAmparo de Garantías Constituc¡onales interpuesto por FERNANDO
JOSE OVIEDO PITTI contra EL JUEZ DE GARANTIAS DEL PRIMER
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ; se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-968

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, tres (3) de abr¡l de dos mil veinticinco (2025).

SE TIENE a la Licenciada Jeny Mercedes Lau Velasco como
apoderada judicial del señor FERNADO JOSE OVIEDO PlTTl. en
los términos del poder otorgado, visible a foja 1 del expediente

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el Recurso de
Apelación interpuesto por la Licenciada Jeny Mercedes Lau
Velasco. apoderada judicial del señor FERNADO JoSE OVIEDO
PlTTl, en la presente Acción de Amparo de Garantías
Const¡tuciona¡es.

En consecuencia, remitase el proceso a la Honorable Corte
Suprema de Justic¡a, para que se surta la alzada.

Notifiquese y Cúmplase

(FDO.) MAG. Y. FRANCO
(FDO.) MAG. J. r. TORRES H.
(FDO.) MAG. C. r. PIZARRO H.
(FDO.) J. BARRIA

SECRETARIO".

SE ETARIO

hr.

25AMPf.33901

óRGANo JUDtctAL

Para not¡ficar a los interesados de la anter¡or resolución, se f¡ja el

presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES CUATRO (4) DE

ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

eltérmino de cinco (5) días hábiles.



ónea¡¡o ¡uorcrrr-

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-969

En el Proceso Ordinar¡o de propuesto por CAPITAL BANK, INC
contra PEDREGALUNO, lNC. Y OTROS, ; se ha d¡ctado la siguiente
resolución:

..i,RIMER TRIBI'NAI SUPERIOR DEI¡ PRIMER DISTRITO
JIrDICIAI.. Panamá, dos (2) de abril de dos mil
veinticinco (2025 ) .

VISTOS

Por lo antes expueslo, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER OISTRITO JUDICIAL, administrando justic¡a en
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE el
recurso de casación anunc¡ado y ORDENA rem¡t¡r el expediente a
la Honorable Corte Suprema de Justic¡a, SALA PRIMERA, para lo
de su resorte, previa notif¡cación a las partes.
Notifíquese y Cúmplase.

(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) MAG.LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) MAG. MIGUEL A. ESPINO G
(FDO.) JAtRZtNHtO BARRTA

SECRETARIO".

Para not¡f¡car a los ¡nteresados de la anter¡or resoluc¡ón, se füa el

presente ed¡cto en lugar vis¡ble de la Secretaria hoy, VIERNES GUATRO

(4) DE ABRIL OE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

S RETARIO

hr
2454.95417



REPUBLICA DE PANAMA
ORGANO ]UDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDTCIAL, EL

SUSCRITO SECRETARIO ENCARGADO DEL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

DEL PR¡MER DISTRITO JUDICIAL¿ en cumplim¡ento del Artículo 1154 del

Código Judicial,

CERTIFICAT

Que dentro del proceso Oral propuesto por GALEN EDWARD JACOBS

contra AGUA AZUL, S.A., están listas y a disposición de la sociedad civil de

abogados MORGAN & MORGAN LEGALT las siguientes copias autenticadas:

1. Copia debidamente autenticada del escrito de "Corrección de

Demandanda", presentado por MORGAN & MoRGAN LEGAL. el día 15 de

noviembre de 2023.

2, Copia debidamente autenticada del escrito de "Se Sustenta Recurso de

Apelanción" presentado por MORGAN & MoRGAN LEGAL, el día 27 de

diciembre de 2024.

3. Copia debidamente autenticada de la Resolución de fecha 27 de febrero de

2025, proferida por el Prtimer Tribunal Superior del Pr¡mer Distrito Judicial

de Panamá, la cual "CONFIRMA la Sentencia No.49 de 28 de agosto de

2024".

4. Copia rdebidamente autenticada del Ed¡cto No.25-627 de fecha 28 de

febrero de 2025, ei cual notifica la Resoluc¡ón de fecha 27 de febrero de

2025, profer¡da por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial

de Panamá, con su constancia de fijación y desf¡jac¡ón,

5. cop¡a debidamente autenticada del Escrito de "Se Anuncia de Recurso de

Casación" presentado el 13 de marzo de 2025, por MORGAN & MoRGAN

LEGAL.

6. Copia debidamente autenticada de la Resolución de fecha 21 de marzo de

2025, profer¡da por el Primer Tribunal Superior del Primer D¡str¡to Judicial

de Panamá, la cual "NIEGA el término para la formalización del recurso de

casación promovido por la firma forense MORGAN & N4ORGAN LEGAL,



{!

apoderada judicl de la parte acora y ORDENA devolver el negocio al juzado

de origen".

7. Copia debidamente autenticada del Edicto No.25-791 de fecha 24 de marzo

de 2025, el cual notifica la Resolución de fecha 2L de ,arzp de 2025,

proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de

Panamá, con su constancia de fijaión y desfijación.

8. Certificación Secretarial del Recurso de Hecho.

Para constancia y tal como lo indica el artículo LL54 del Código Judicial, SE

FIJA la presente certificación en lugar público y visible de la Secretaría del

Tribunal, hoy CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2O25), a

las TRES (3:OO) DE LA TARDE, a fin de que la firma interesada retire las copias

de rigor; dentro del término de tres (3) días.

CR o

Se de]a constancia de que las copias solicitadas

entregadas al interesado, hoy de

Las copias fueron retiradas por:

Nombre 1

Firma:

Fecha:

sido retiradas y

de

SECRETARIO

/9.m,

(

rti


